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AUM.MNTO DE CAPITAL Y PEFTOPBA DE ESTATUTOS
 

DE LA COUPAFIA  

Y HOTRL COLON INTRDEACIONAL Y 0.A. 

pe 9/. 16'700.000,00 au s8/. 181370.000,00

O SA UN AUMENTO DE 8/ 1'670.008083
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En la ciudad 4e san Freociaco de quito, 

_Gipital de la República del Ecuador, « veintiuno de Julio - 

áe mil novecientos séazenta y nueve; ante wí el Fotario doctor
  

josé Vicente Troya Jaramillo, compartoen; el s6.or Thomas -
 

Wright Durán aallén, y el señor Hernán Correa Arroyo, cása-
asa. A

dos, tcuatorianos, domiciliados en esta ecjudad, de ocuplicio-

 

 

__pesparticulares,mayores de eded, € Quienes conozco, de qu

_doy fe, en aus calidades de Presidente y Gerente, respecti-

vamentede la Compañía Anónima * FHOTFL COLON IMTEPNACIONAL" |

29.A., según lo acreditan con sus nombramientos debidamente
 

registrados que se adjuntan y dicen que elevan A escritura
  

pública la síguiento minutu;- * IENOR NOTARIO ;- Sírvase 

extender, en su protocolo, uná escritura con el siguiente  

texto; - Compsreco el señor Thomas Aripbt muráín milén y el

señorHernán Correa Arroyo, en sus calidndes de Presidente

y Gerente, respectivamente, de la Compañía Anonima Hotel go 

ión Intemecional (6.4., atgún lo asorcditan con sus nombra-
   

micatos debidamente registrados que se Sdjunten,y expresta
 

que proceden, por medio de esta eacrítura, a roalizar un eu
 

mento de capital y reforwa de los hatututos sociales de la
  

compañía Hotel doildn Internacional C.A., de Acuerdo al texto
  de está escriturs.- 6 N TE CEDANTL OS ¡- Por €soritu-   

Ss td1)

/
y



A

Es

10 |

11

12

13

14

15

216

17

18

19

20

y Y

23

24

>»

26

27

26

ra pública otorgada on esta ciudad ante 6l Notario dector -
 

Qimedo del Pozo, 21 veintitno de mayo de mil novocientos se-

senta y cinco, se constituyó la Compañías Anonim2 Hotel colon
ATA

internacional C.A., con ua capitol de cuatro millonca de su-

 

 

exo ( 8/. 41000.000,00 ), eseritura. que fué debidamente A-
 

__ probada por la IntendenciadeGompañíasAndaimesenRosoluejon

número coro veinticinco yquo fuéinseritaonelPogistro-.

iercaatilbajo el númoro trosotentos sesenta y sola, foma -|,
 

Al

_geventaysols con fechk* oñes de Junio de mil novecientos SE-
A
sonta y cinco.- Por escritura público otorgada ante el misma

fotario doctor Gluedo dul Pozo, $1 quinos de Juaio du mil nq-
 

vecientos sesenta y suis, se yeformaroa los Eotatutos de la

_nombrada Compañía y se Gumenté su copital ú aoz millonos de

sueres [ 8/. 10'000.909,00 ).- Rota escritura fuéaprobada
 

 

porleIntendenciadeGompoñíne Anónimos

"yoGuatrociecntos noventa y una de cuatro de Julio de milno-

veciontos sesenta y sels y fué rogistrada € inserita al aÉr-

gendelaanterior inscripción con feghaavis do Julio de -

mil noveciontos sorenta y sesio.- Por Oscritura pública otor-
 

gado onestociudoé ante el Mfotario doctorOlaedodel Pozo,

el veintidos de Quero de mil novoeciontos sescata y ocho, se

reforaaron, asiniszo, loo Estatutos de la Gompatiía y ae Qu-

- muntó sucapital o dica y sots millones ectocientos mil su”
 

eros ( 8/. 161760.000,00 ).-¿sta oseritura fué aprobada por

la guperintendencia de Jompeñítco en Resolución número dos-
 

ciscatos cuarenta y tros de gleoto de Febrero do mil novegian:
 

tos sosonte y ocho y fué registrado € inscrita 01 márgen de
   laontorioriascripción61nuevodeFebrorodemilnovecioón»-
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, _—_togssesentay ocho.- G0N 13709 ANT..CEDENTES, la Compañía -— ¿7

Hotel colón Internacional 0.A., debidamente representada -le 

¿| por su Presidente y Gerente, señor Temás Wright Duran pallén

3 SEPOS

Dr J Vicente Troya 3 «|yHexasa Corres Arroyo, resprotivamen
te, en cumlimb snto de

  

 

 

NOTARIA 2a s |loresutltopor la Junta general Latraordinaríade £ccionis- 

tas de dicha Compañía realizada el once de Julio de mil no- 

|wecientossesentaynueve,proceden a hacer un nuevo ausente

s de canitel social y otra reforma de los tiatatutos de la Com+ 

opañíaHotél Colón Internacional 9.4.” 01 AUMGNTO DE CAPITAL

sol se lo hace por el valor de UE MILLOR SEISOILNTOS SETLNTA MIL
 

1 sucara ( 38/. 1'670.000,00 ), con cargo a Reservas de Capital
00004209 ACES,

ae la compañía y la PLFOUEA DE ESTATUTOS ar refiere a los n6-

 

 

12 

1:cósariosCambios que habím que hacer en los Artículos quinto

y séptimo de los Estatutos.- Los comparecientes, por medio -
14 

15 de esta tsoritura, formalizas este sunento de capitel y esta

sw reformadeEstatutos tu los términos constantes€n61sota;

| dela sesión de Junta General Fatraordinaria de Accionistas

D is AAA

ve, a cuyo efecto,se transcribe en esta escritura el tex-
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to de dicha acta la mise que dice Así; " JUNTA GÍNEFAL bX-
 

PRAOPDINARTA DE ACCIONISTAS DELa COMPAZJIA* HOTEL COLON 1M|

PEPNACIONAL * C.4., PEALIZADA EL ONCE DE JULIO DE MIL NOVb-
 

23 CIENTOOSESENTA Y NUEVE .- En la ciudad de Quíto, y en el pro-
  

24 pio local de la Compañía, 61 Hotel Colón ieternecional, el

3 día de boy víernes once de Julio de mil novecióntos stsenta
 

y quevo a las seis y asála de la tarde se reunio esta Junta
 

General hatraordinaría de Accionistas de Hotel colon Inter-

nacional 9.A., bajo la prosidencia del titulor senor ToOmAÉ
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—EightnuránBállida,con la actuación ¿cl suscrito Secreta-
 

__gzáoGerenteHoradp Correa Arroyo y conlo asistencia de los

—accjonistasaíguientes;SeñorEduardoProaño,ensucalidad

de Presidente de la Compañía motropolitan Touring 6. Ltás.,

tenedora de doscientas ochenta y dos Acciones de cinco mil -

suoros caña una; y también en representación del señor Jor-

——£gsAndinotenedordepotentey cinco acciones de cido mil -

"”gueréa cedaunsá,sogua carta podor que se archiva; el señor

 

_Saimo Bris en eu calidad de Gerente de la Gomparta pinaneis-

ra Hiorano-Fouvatoriana G. Lt4a, tenedore deu cusrente accionds

de cinco mil suero onde uná; ol asctior Nelson, Querra en ro-

presentación de 14 Gomivión Nacionál de valores, segun car-

te=poder que se archiva y quo 0s tenedora de quinicatás un +

acciones de cinco mil sueres cada una, 01 soñor Gustavo Lo-

pes,ensuenlidad de Gerente de 14 Compañía Ecuséorián Tours

0.4., tanedora de doscientas cuarenta y nueve accioata de -

cinco mil sucres cada una; también en ropresentación del se+

ñor Fuad Desaum, segun carta-poder que se archivo, quien es

Ytenedor de ciento siete accionos de cinco mil mueres cadau-

na; y asímiscmo on reprecontacion de GANA MOSLLER MARSINEZ

S.A., sogía carta poder que ys archiva y que Sp tenedora de
 

_gesenta y seis eccionos decinco mil suersa cada una; el se,
 

 

nor Bernardo pivalos tenodox de ciento trcinte acelones de

6íaco mil suores caúa una; el soñor Pernendo nonoso tonedor

de doce acciones de cinco mil suoeres cada una; €l señor Re-
 

náto Póros frouvet, £n eu calidad de prosidonte de la Compañía
 

INVERSIONES INDUSTRIALES Y TORISTICAS G. 17D. tonedora de
 

cicato cinco acciona de cinco mil sucros ends una; 6l so0ñor  
 

e,Aurond
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dd

1Jorge Jara tenedor de diez y sítto acciones de cinco ail su-

 

»| erta cada una; el señor Alberto Poncs tenedor de ciento vein=

| ficuatro aociones de cinco mil sucres cade una, por propios
 

“derechosytambiénenrepresentación del señor Angilbo Pérez

5 Guarderas, según carta poder que se archiva, quienés tenedor

c|gedocsaccionesdecinoomilsgueres cada una; el señor pie-

7govelascotenedordeochoAccionesdcincomilguorescadn

 

 

 

 

»|teacciones de cinco mil sucres cida una; el sóúor Arquiteo-

1 to Ovidio mppenstein como marído y representante legal de
 

11gumujer la señora Betty de mippenstein, Quien €s tenedora

12| de doscientas cuarenta acciones de cinco mil suores cáda u-
 

 

31 na: el geñor Félix Winter, por propios derechos, tenedor de

cuarenta acciones de cinco mil sgucres caús una, y además co-
14
 

1w5| “0 representante legal de gus hijas menores Martha y Gusana
 

| Finter tenedores, cada una de ellss, de treinta acciones de
 

cinco mil sucres Gada una.- Como el Presidente geñor Tonka
17
 

15 wright es tenedor de doscientas seia Sociones de cinco mil
 

sucres oñda una, y el suscrito Hernán Correa Arroyo lo €s
19
 

de treinta y siete «rociones de cíaco mil sucres 0ada una, €
 

esta Junta concurrieron 2£ccionistss que representabán dos -
  

mil cuátrocietatas setenta y ocho Acciones de cínco mil suorés

dw Y

 

2, cada una o sea, doce millones trescientos noventa mil sucres
 

24) Gv osmpítal, segun todo ello consta de la lísta de concurren»
 

tes susorite por ellos, que sea adjunta al expedientillo de
25

esta Acta.- se aclará que se encuentran presentes el Comi-
26
 

esrio Prinoípsal y el Comisario suplente que son los señores

rólix winter y Jorge Jara, rcspsotivamentse.- 13 presidencia
27
   28
 



du

  
declaró inetalaón la noni
  

procedente la prosencia der tedag les personas antes nombra-

das, €n conformidad con los dercchos de Aacolonistas que cad
 

uno deellos ticas y que constan del libro de Roziatro de la
 

gompañía.- por disposición de ls Presidencia,sedidlectura

do la convocatoria AS esta Junto General,la misma que fué pu-
 

 

blicada €n €l Diario Ñl Gomercio del miércoles dos Gx Julio

sidunció dispuso se entro a conocor de los dos asuntos seña
 

10 lados 0n la convocátoria, concodiento la psiebra para el e-
 

11 fecto al señor Gerocato Huméáa Correa Arroyoquica dijo lo -
 

13

14

siguiente; La Junta General ordinaria de Accionistas reunid: a

 

ca marzo do esto dño omitid un oríterio favorablo para un nue-
 

vo aumento del capital de 10 compañía, pero Gioha Junta no « y

 

15

16

17

estaba convocida para conocer sobro Qumoato de cagital, razón

por la cual su resolución al respecto no tenía validoz.” En
 

tal virtua, 01 Directorio se ha visto obligado a convocar a
 

esta Junta Gencral Extraordinaria eon el exelusivo objeto de
 

que resuelva sobre oste Jumento de enpitald y la indispensable
 

toforma de éstatutos.- da comscoucncia, propongo a esta Jun

ta 01 qué tomeindo de 15 partida deRosorváas de capital de 16
 

Compagía que, a la fecha, monta O 10 cum de UN YILLON NOVE|
ml

 

CIEBTOS OUARTOFA Y CIICO MIL SRATOCIRETOT VOVLORA Y DOS SUCNES
 

CON 209 CENTAVOS ( 8/. 11995.692,02 ) eu Gumonte el capital
 

de la Compañíaeunmilión sgisoiontos petontomilsuervs -
 

( 8s/. 11670.000,00 ) eon lo euxl 1a compañía tendría un ca-
 

LONES
pital de DIEZ Y OCHO MIL TREGCITETOS SETIBTA MIL SUORTNS -
   (9/. 18*370.000,00 ).- El antorioz aumento de capital osta
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_acciones que cds uno de éllos tiene en la Compañís.- La, PrO-NOTARIA 2a
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Un

totalmente pagsdo.- Fl presente sumento de capital ques, có-

 mo sntesdigo, se lo va A hacer, en su totalidad con cargo

eRegervas, tresrá cousigo la entrega de Scolones 8 los B0- 

47d

 

 

15 SEPBs
cionistas por un dies por ciento del valor pagado de las -—

 

posición del gerente ts aprobada poz unsnimidad.- El geñor
 

_feréente,continuando en uso de lá palabra dice; Con el obje

to de solucionar el problema surgido con pequeñas cantidade.
 

_— producidas en este aumento de capital, que estan lejos de -
 

acercarse al valor ás una 2co1on de cinco míl sucres, la 06 y

 

senoia ha preparado 1a siguiente roforaa a los Estatutos de
 

_—

Ja Compañía, EL ARTICULO «UINTO, diYA; * OAFITAL ;- fl ca

vitalsocial es 81 de dies y ocho millones trescientos se-

 

 

 

  
  

 EARROA A

cuarenta acciones de quinientos suores cada una.- “1 la cor
RAIAAAA

pañía resolviere emitir, posteriormente, nuevas acciones,
 

tendrán preferencia a lasusoripción de ellas, los legíti-
  

  

to de hiceras la nuevas eaigión, y € prorrata de ellas, de-

 fenta uil suerea, dividido eu tres mil tresgientascuarenta

_acolonss dé cinco mil aucries esdauna y 1168 miltrescientas

mos poseedores de las Acciones suscritas y pagadas al morer

 
 

biendo tales legítimos poseudores ejercitar su derecho al

respecto dentro del plazo previsto por la Ley, vencido el
 

cuál las nuevas acciones podrán ser ofrecidas al público.-
 

Los títulos de acciones que se emitan por aumentos futuros
 

 

de capital contendrán también el número y serios de orden.-

La Junta General determinará, en cada cáso, El valor de ver
  

ta de lás accionus y forma de pago que han de regir para -
  

los accionistas y para el público".- EL ARTICULO SPFIMO di '  



a

—Aé;4SERTE,NUMERACIONYYOPM.-lastrenmiltrescientas-

 cuarsntoaocionesdecincomilsucres oda una, corrosbonde: Y

 

—rfénadagoríiePatio4réóndelunoaltrosmiltrescientos-

cuarenta, y las tros mil trescientas cuarenta nociones de -
ta

el
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28

aulnicatos sueres cada una, corresponderán a la goric %pt o
 

irón dol uno al tres mil tresciontos cusroata.- pe Acuerdo
 

ónproporción a su valor pagado; o sen que el accionista tel

a lo previsto en el Artículo doscíontos stís de la Loy de +

gowpañfas, las Sociones daran a su tenedor dercuho a voto,

árá derecho a un vote por cada quinientos sueres pagados, y

toadrá áerecho tembión a fraccion de voto, en lo debida pro
 

Vporción, cuando tenga pagada una esntiónd inferior a loo at
  

: 4simisco, dispone la Junto que en cuánto este sumento de car

tados quinientossueres.- Lo Compañia podrá omitircertifien-

dos míltipleo que amparen uís de una acción ".-La Junta a-

prueba por unanimidad esta sógunda proposición hecha por el

Gercate ydispone, on consceuencia, que el presidente y el

Gerente procodan a olevar € escritura pública €l aumentode

capitaly lá reform de Fotetutos aprobados en cetá sesion.

pital hayá sido cscriturado y aprobado por la guperintenden

cia deCompañías se proccda E emitár las Sccionos correspon

dientes a 8948 Cuaento y € entregórlas a los accionistas,de
 

acuerdoasus dercchog.- 18 Prosidencia concede un TOceso-

pare rodactar o6sta a0ta.- Peíñotalada la sosign ce de lectu
 

ra de olla y se loaprueba sin modificación, procodiendo a
  

clnusurarse 0sta sosida a las sieto y quíaco minutos de la
 

- noche.- El prosidonto.- Firmado).- Ponto Weight D.B.- El -
  Goreate.- Pirmado).- Homán (orrca A.- Voteá, soñor Jatario   

A
E

COLA
2 dl



  

 

 

aha
C

. se dignará agregar 184 demás clikusulás de estilo.- Firmado).-

__ postor Julio (. Vela a., abogado".- Hasta aquí la ainuta qu
12 5tF83

| queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.-
 

 

Dr J Vicente Troya) | —Y 1eÍda gue ha sido Integramtate, por mí sel Notario, sa los -
 

NOTARIA 2a 5 Gomparecientee que concurrieron en unidad de Sato, se rati-

c|—ficenyfirmanconmígo,detodo10cuál,doyfe.-Firmado)...

>tomásWright Durán pallén.- Firmado).- Hernán Corres Arroyo.” 

 

9 TOS HABILITANTES:;- COPIA :¡- HOMPRASIENTOS: 

  O 10 quito, Mirzo veinte áe mil novecientos sesenta y ocho.- Señor rhomms G. kright.- Presente.- Estiuado señor Weight; por we:
11
 

dio de la presente tengo wúicho agrado de comunicarle, que 1
12 

junte General de Accloniatas ordinaria celebrada el aía de
3 

ayer, tuvo el acierto de designar a usted Presidente de di-
14 

15 cha empresa por los ños de mil novecióntos aueénta y ocho

16 - mil novecientos sóseute y nudve, debiendo quedar cnodrga-

do de la Gerencía hasta el veinte de Junio del preseate a-
17

D ss fo, fecha en lacuál tomard usted posesión de su nuevo carx-

 

 

19 go de Presidente denuestra Enmpresa.- Al feliciter a veted

por táa acertado nombramiento, le deseo el meyor de los éxi-

tos en el cusplimiento de sus nuevas funciones.- Firmido).-

Hernan Correa Arroyo, Presidente.- RAZON DE INSCRIPCION :-
 

El infrasorito Registrador de la Propiedad de este Gsatón,
23 

en legal forma certifica;que, a fojas quinientas ochenta,
  

) número seísciéntos noventa del registro Mercantál Tomo noven-
25
  

ta y nueve, se halla inscrito el nombramiento otorgado por
26
  

27 HOTEL COLONINTEFNACIONAL 2 favor del aoñor Thomas Wrigbt,

el mísmo que copiado literalmente es como sigut; Múmero -
28
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seiscientos noventa, - En quito, a veinticinco de Julio de -
 

mil novecientos geventa y ocho, se me presentó la siguiente
 

 

comunicación; quito, veíinto de Marzo de mil novecientos se-

-—sentayocho,señorThomasUriíght.- Cludad.- Entimado señor

Yright. Por medio de la procente tengo mucho agrado dá comu:

 

 

meria ela,

 

—csícarlso,quelaJi

 bradael día de ayer, tuvo ol acierto de dosiigner a usteá -

prosidente de dicha Empresa por los ados de mil novecientos
 

sesenta y coho y mil novocientes senonta Y nueve, d: biendo
  

quedar encargado de la Gerencia hasta cl vointe de Junio del
 

presente aña, fecha ón la cuál tomará usted posesion del nus-
 

vo cargo de Presidente €*v nuestra Empresa.- A1 felicitar e
 

ustedpor tan acertado nombranmisato le desco el mayor de los
 

$xitos en €6l cumplimiento de sus nuevas funciones.- Pirma-
 

do) .- Heraén Gorres Arroyo, Prosigente.- Gertifico que el -
  

señor fhomao Pright, prestó le promoca pára el fiel oumpli-
 

miento delcargo de Precidonto de * BoOTZ¿L 00108 INTERVACIO=
 

 

MAL % C.d., y se posesionó dol cargo cl veintiuno dy Julio
 

 

de mil novecientos sesenta y ocho.- Firmado) .- Heradn Gorrea
 

Arroyo, Gerontc.- gc hi pigado por registro y =dicional la

guma du cuarenta y cuatro sueres.- Quito, a veintidos de A-
  

gletrador.- poctor Augusto Maldonado V.- ( Easy un sello qué

bril de mil novecientos sescata y nueve.- Firmado) .- El Re-
  

 

dlce; Registro de 1a Propicdad del Cantón Quito ).- 8 0 -
  

-P IA ¿- Quito, Marzo veiate de mid novociontes sosenta y
 

ocho.- Svñor Hernán Corrua Arroyo.- Presente.- Muy señor mio; -
 

Tengo mucho gusto € cominicarie que 18 Junta general de Aq-
  olonistas celebrada el día de ayer, nombroa usted Gerente
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de la compañía Hotel colón Internacional C.A., para los pe-

_funciones de su nuevo cfrgo, a partir del veinte de Junio del

L

 

_ríodosmilnovecientossesenta y ocho - mil novecisatos se-

senta ynueve.- Informo también a usted que debera entrar en
 

 

——presenteaño,debiendopermmgecerencargadodujapresiden

ta dicha fecha.- Le deseo el mejor du los éxitos en -

__eldesempeño de sus nuevas funciones.- Firmido).- Thomas G.

arigot, Gcerente.- El infrascrito Fogistrador de la Propiedad
 

_deeste osntón, en legsl forma certifica: que, € fojas qui-

_nífentas ochenta y uno número seiscientos noventa y uno del + 

registro Mercantil, Tomo noventa y nueve, se talla inscrito
 

el nombramiento otorgado por Hotel colón Internacional Coh.
 

a favor del señor Hernán Correa Arroyo, el mismo que copiado
 

literalmente es como sigus; MUMERO SISCI=MTOR NOVENTA Y UNO.-
  

Enquíto, a veinticinco de julio de mil novecientos sesenta
 

y ocho, se me presentó la siguiente comunicación; Quito, vel

to de garzo de mil novecientos assenta y ocho.- señor Herna

Correa Arroyo.- Ciudad.- Muy señor mío;- Tengo mucho gusto
 

en comunicarls que la Junta general de Accionistas celebra-

da el día de ayer, nombró a usted Gerente de la Compañía -

pa
pa

 

% wmotel Colón raternacionel c.A. *, pára los períodos ús -

mil novecientos searnta y ocho y míl novecientos sesenta y
 

nueve.- Joforeo también a usted que deberá entrar en funcio
 

nes de su nuevo cargo a partir del veinte de Junio del pre-
 

gente año, dubiendo peraanecer encargado de la Presidencia
 

basta dicha fecha.- Le deseo el mejor de los éxitos en el -
 

degompsño de sus nuevss funciones.- Firmado).- Thomas Wriglu
  Gerente.- gortifico que €l señor Heraán Corres, prestó la 7 
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SROPELCOLONINTERNACIONALG.A.!yposesionocargo

el veintiuno de Junio de mil novecientos sesenta y ocho.-f) ,-
 

mornán Correa Arroyo, Gerente,- Se ha pagado la suma de cua:
   

renta y cuatro sueros porRosistro y ndicional.- f).- DF.hu+
 

—gustoMaldonadoY.-Quite,aveintidosdeAbrildemilnove-

cicntos sesenta y vutve.--£i Kogiotrador.- firmado).- Br. Au-

——gustomaldonadoVo”(Hayuasello).-1 O P1IA ¡- fiimoro -

aleteo railciento treinta y scig.- Los Ministros de Industrica

y Comercio y de Finans2s.- CONNIDE2AMDO; - Quecon fecha trein-

ta y uno de Marzo de mil novcocientos segenta y nuevo, el ge:
 

ñor Hernán Corres Arroyo, $n su Calidad de Reprecontante Le-

gal de la Compañifa Anonima " HOFEL COLON IUTERNACIONAL G. A.
 

ha elevado a la Corporación Ecuatoriana €e Turiono, GETURIS,
 

unasolicitud eacominada € obtener los bencficios de la ley

de fomento Turístico, a fín de reformar loa Estatutos de la

“nencionada Compañía, modisnte el aumento de] montodel(api.

>»,telSociedad de DIEZ Y 8SE19 MILLONES SRTFSCOIENTOS MIL SUORES

(_9s/. 16t700.000,90 )a DIESY 00H0 UILLONES TRESOIENZOR -
  

2  GETERTA MIL SUERTES ( 8/. 19'370.000,00 ); QUE el pirectorio

de la Corporación tcuatoriana de Turísmo,G7UNTA,vista

v_ de los informes favorablos enitidos por los popartamentos -

correspondientes y la rospectiva Comisida de la misma, en -
 

sesión celobrada el día dicz y ocho de Abril de mil novecion-

tos sesenta y nuevo, resolvío conerderle los beneficios so-
 

licitados por la Empresa; QUE conviene a los intereses nacip-
 

nales la ampliación de Empresas furísticas que contribuyan
 

aldesarrollo economico dul país; EN uco de las facultades   
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que ls concede 61 Artículo velutistete de la Ley de Fomento
 

murístico y sue Reglémentos, Ley publicada en 61 Registro -
 

oficialnúmero doscierñtos ocheuta y ocho de diezdeJulto a

y_milnovacientosgessentaycuatro.ACUERDA:-AFOOTT-

CULOPRIMERO ;- CONOFDER Autorización provislo-

nsl a la Compañías Anónima * HOTE!, COLON INTERRACIONAL (.£.%,  

__Pará que al amparo de los beneficios señalados en la Loy de  

Fomento Turístico, proceda a aumenter su capital socisl de  

h
dDIG%YBIS MILLONES SETACIFRETOR MIL Sucia ( e/26'700.000, 

a DIEZ Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL 0023 -  

( 5/. 18%370.000,00 ) y € reformar sus Estatítos.- A R Y 1- 

CULO SEGUNDO ;- 16 Compañía Anónima * HOTEL CO-
  

__ HOW INTERNACIONAL Coño %, COZAPA DE LA EXOREPACION TOTAL DE  

EOS TUFUESTOS Y DARRCOPOS previstos £n el Artículo noventa-   
del Reglamento Gensral a la Loy de Fomento "“urístico, publi+ 

cedoCnel Registro Oficial número quinientos treinta y estb

_e selaGevgulio de mil novecientos seostota yCines y 4us - 

--A2f0TMG.- A RTIOVLO TERBCIHRO :- Si enel plaz

N
e 

ds noventa -días € partir de la fecha de expedición del pre-
 

y¿opente, Acuerdo, ls Empresa beneficiaria no procedeen lu for
 

MA AutorizadoA la suecripción de lacscríiturade sumento-
 

de capital- social, quedará sin efecto 26 naoneración del pa
  

go deimpueratos yderechos otorgada enul Artículo anterior,
  

  to de lo dispuesto su el presente Acuerdo, la Compañía Ano-

nimá * POTEL COLON INTERNACIONAL Corn.) Y, por medio de su Re
 

presentanto Legal, señor Pernía Corres Arroyo, s€ obliga 8
    ho consiguar a la orden de CETUTIS un fondo de garantía equivar
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 —Hente21trespoz mí] del aumento ási capitel social declare-

- do.- GOMUAIQUESE .- Dado en Quito, a diez y nueve de Junio de

__málnovecientossesentaynuevo, - pr. Augusto Barreiro golo1

gano, MINISTRO DE INDUSTRIAS Y COMEROIO.- Economista Bexito
 

—Q6ta8.ti,MINISTRO.FINADZAS.-CÓPIAORIGINAL.-.

——GERPIFICO.-Firmado)- PranciscoPórez Anda, Secretario G2-
 

__néeral,-Entrelíneas- lon-Yals.-
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geotorgdante mí,y en fo dsello, con-
 

fíero6staTERCERA copia en Quita, a veintíunode Julio de
 

qí1 novecientos sesenta y nueve.”
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Z0N:-Encumplimiento de lo ordenado por el señor Superin-

tendentedeCompañías, en su Resolución No. 827, de 9 del pre-

sentemesyaño, tomé razón al márgen de las matrices correspo

4 dientes,conformeconsta del Artículo Quinwo de dicha Resoluci

Quito, Setiembre 11 de 1.969.- 13 SEF 83
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